
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Radicado No. 11001 40 03 056 2019 00473 00 

 

 

Sería el momento de dar el trámite pertinente a la apelación 

proferida por el Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá el 25 de agosto de 2021. 

 

No obstante, no se advierte que se haya remitido la totalidad de las 

documentales pertinentes, pues no se observa la diligencia de inspección judicial 

en los términos del artículo 375-9 del C. G. P., y la correspondiente sentencia 

proferida en la data arriba señalada. 

 

Conforme a lo anterior se devuelven las actuaciones remitidas y se 

requiere a la entidad judicial primigenia para que de manera inmediata remita con 

destino a este Despacho la totalidad de las documentales que hacen parte del 

expediente de la referencia, en forma ordenada y acompañadas de las respectivas 

audiencias de inspección judicial y fallo, acompañado del formato - índice del 

expediente electrónico debidamente diligenciado.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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